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Santa Rosa de Viterbo, quince (15) de enero del año dos mil veintiuno (2021). 

 

De conformidad con los artículos 69 y 82 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, este Despacho dispone:  

 

1º ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta contra la sentencia proferida el 21 

de septiembre de 2020, por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Sogamoso.  

 

2º Ejecutoriado lo anterior, ingrésese nuevamente el proceso al Despacho a fin de 

continuar el trámite procesal.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 


